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Señor (a): 
DELGADO GALINDO MARLON ANDREY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223870111409E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010866910 en contra del presunto infractor 
señor(a) DELGADO GALINDO MARLON ANDREY identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010866910, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010866910 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GRANADOS TUPANTEVE JOSE FERMIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870100097E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010625930 en contra del presunto infractor 
señor(a) GRANADOS TUPANTEVE JOSE FERMIN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010625930, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010625930 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AZA CALDERON KEVIN YESID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125003E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010581980 en contra del presunto infractor 
señor(a) AZA CALDERON KEVIN YESID identificado con Cédula de Ciudadanía 110010581980, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010581980 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
OCAMPO MORALES DYLAN JOHAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101899E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001929996 en contra del presunto infractor 
señor(a) OCAMPO MORALES DYLAN JOHAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001929996, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001929996 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LUGO PAEZ ORLANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101900E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001929997 en contra del presunto infractor 
señor(a) LUGO PAEZ ORLANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001929997, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001929997 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANTONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107011E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010615525 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANTONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010615525, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:22:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010615525 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARGAS BOTERO CRISTIAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101122E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001933797 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARGAS BOTERO CRISTIAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001933797, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001933797 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGUIRRE QUIROGA ALEJANDRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104063E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935529 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGUIRRE QUIROGA ALEJANDRO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935529, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935529 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MOLINA LOPEZ JOSE FERNEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105144E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935717 en contra del presunto infractor 
señor(a) MOLINA LOPEZ JOSE FERNEY identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935717, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935717 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOPEZ GUZMAN ALFONSO JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104065E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935531 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOPEZ GUZMAN ALFONSO JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935531, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935531 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PULIDO ARAQUE JEAN CARLO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870106796E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010672948 en contra del presunto infractor 
señor(a) PULIDO ARAQUE JEAN CARLO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010672948, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010672948 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ MENDEZ FELIZ ANTONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102659E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934600 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ MENDEZ FELIZ ANTONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934600, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934600 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
ROA AREVALO YOR FRED.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102244E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001928578 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROA AREVALO YOR FRED identificado con Cédula de Ciudadanía 11001928578, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001928578 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENDEZ RUBIANO NICOLE VALENTINA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870103168E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010746256 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENDEZ RUBIANO NICOLE VALENTINA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010746256, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010746256 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARRANTES LOPEZ ADOLFO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104155E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010845438 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARRANTES LOPEZ ADOLFO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010845438, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010845438 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ALARCON GARZON JESUS EMIDIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018664490101970E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940412 en contra del presunto infractor 
señor(a) ALARCON GARZON JESUS EMIDIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940412, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:23:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940412 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BAQUERO CARRASCAL JAVIER DE JESUS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870103092E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689690 en contra del presunto infractor 
señor(a) BAQUERO CARRASCAL JAVIER DE JESUS identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689690, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones 
o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689690 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES CAMACHO JOHN EDISSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105799E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010556000 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES CAMACHO JOHN EDISSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010556000, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 27, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010556000 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GRANADOS SORIANO CARLOS HERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490103236E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010591741 en contra del presunto infractor 
señor(a) GRANADOS SORIANO CARLOS HERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010591741, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010591741 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENDIETA REYES NESTOR EDUARDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102248E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689578 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENDIETA REYES NESTOR EDUARDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689578, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689578 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASTAÑO BERMUDEZ RICHARD STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124992E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940064 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTAÑO BERMUDEZ RICHARD STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940064, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940064 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CORTES CRUZ BRAYAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102243E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001928577 en contra del presunto infractor 
señor(a) CORTES CRUZ BRAYAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001928577, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001928577 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ BRUGES CARLOS ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490102008E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440276 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ BRUGES CARLOS ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010440276, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440276 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROJAS FAJARDO PAULA MARCELA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102225E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935616 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROJAS FAJARDO PAULA MARCELA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935616, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935616 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGUIRRE ECHEVERRY JOSE LEONEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104055E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785572 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGUIRRE ECHEVERRY JOSE LEONEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010785572, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785572 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASTAÑO URRUEGO MARIA CAMILA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102226E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935617 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTAÑO URRUEGO MARIA CAMILA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935617, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935617 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BAQUERO LUQUE JIMMY ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870103038E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932288 en contra del presunto infractor 
señor(a) BAQUERO LUQUE JIMMY ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932288, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:24:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932288 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BAQUERO LUQUE JIMMY ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623490101131E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932289 en contra del presunto infractor 
señor(a) BAQUERO LUQUE JIMMY ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932289, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932289 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARO CASTRILLO ANGEL DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102653E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937852 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARO CASTRILLO ANGEL DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937852, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937852 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TIRADO CELY ANDRES ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102239E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010798423 en contra del presunto infractor 
señor(a) TIRADO CELY ANDRES ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010798423, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010798423 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAZ GONZALEZ ANDRES FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102654E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937854 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAZ GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937854, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937854 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BETANCOURT HERNANDEZ SINDY TATIANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102221E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935618 en contra del presunto infractor 
señor(a) BETANCOURT HERNANDEZ SINDY TATIANA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935618, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935618 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BURITICA LOPEZ JOSE ELIDIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623490101191E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010339594 en contra del presunto infractor 
señor(a) BURITICA LOPEZ JOSE ELIDIER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010339594, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010339594 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BOHORQUEZ MENDOZA DIEGO JESUS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102249E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689579 en contra del presunto infractor 
señor(a) BOHORQUEZ MENDOZA DIEGO JESUS identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689579, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689579 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GUERRERO RODRIGUEZ JOSE MAGUIVER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104150E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010731808 en contra del presunto infractor 
señor(a) GUERRERO RODRIGUEZ JOSE MAGUIVER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010731808, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010731808 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARDENAS MOLINA FERNANDO ESTIVENS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102222E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935619 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARDENAS MOLINA FERNANDO ESTIVENS identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935619, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935619 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RIOS TORO GERMAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124879E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940205 en contra del presunto infractor 
señor(a) RIOS TORO GERMAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940205, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:25:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940205 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HERNANDEZ GUATAQUIRA ANGIE JULIETH.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125032E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010855316 en contra del presunto infractor 
señor(a) HERNANDEZ GUATAQUIRA ANGIE JULIETH identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010855316, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010855316 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VIVEROS ROJAS JORGE ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102655E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937855 en contra del presunto infractor 
señor(a) VIVEROS ROJAS JORGE ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937855, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937855 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HORMAZA BERMUDEZ BRAYAN ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104071E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935443 en contra del presunto infractor 
señor(a) HORMAZA BERMUDEZ BRAYAN ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935443, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935443 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
USUGA MUENTES JEILIZ YOANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102223E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935621 en contra del presunto infractor 
señor(a) USUGA MUENTES JEILIZ YOANA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935621, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935621 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VILLAMIL ALVARADO JUSTO SEGUNDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490102224E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935622 en contra del presunto infractor 
señor(a) VILLAMIL ALVARADO JUSTO SEGUNDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935622, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935622 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ GARZON ANYER ANDREI.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634490101290E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937856 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ GARZON ANYER ANDREI identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937856, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937856 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VAZQUEZ SIERRA DAVID ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124873E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939602 en contra del presunto infractor 
señor(a) VAZQUEZ SIERRA DAVID ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939602, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939602 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GAONA GUZMAN JOSE LUIS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124892E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010820060 en contra del presunto infractor 
señor(a) GAONA GUZMAN JOSE LUIS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010820060, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010820060 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GIL SANTANA DIEGO FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125048E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440632 en contra del presunto infractor 
señor(a) GIL SANTANA DIEGO FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010440632, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440632 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUINTERO ACUÑA SEBASTIAN DANILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125043E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010871843 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUINTERO ACUÑA SEBASTIAN DANILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010871843, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:26:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010871843 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARGAS RUIZ LEIDY TATIANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633490100124E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936787 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARGAS RUIZ LEIDY TATIANA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936787, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936787 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PAEZ LOPEZ JUAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126640E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  1,10016201806912E+16 en contra del presunto 
infractor señor(a) PAEZ LOPEZ JUAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 
1,10016201806912E+16, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las 
autoridades de policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 1,10016201806912E+16 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MEDINA RUEDA JUAN DIEGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124984E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001987301 en contra del presunto infractor 
señor(a) MEDINA RUEDA JUAN DIEGO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001987301, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001987301 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
CAICEDO ARIZTISDABAL ANGELICA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101830E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940421 en contra del presunto infractor 
señor(a) CAICEDO ARIZTISDABAL ANGELICA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940421, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940421 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ESCOBAR RODRIGUEZ CRISTIAN JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101831E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935623 en contra del presunto infractor 
señor(a) ESCOBAR RODRIGUEZ CRISTIAN JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935623, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935623 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GOMEZ SARMIENTO JOSE IGNACIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490100835E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441306 en contra del presunto infractor 
señor(a) GOMEZ SARMIENTO JOSE IGNACIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010441306, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441306 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAZ RODRIGUEZ LUIS JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018634490101925E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937077 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAZ RODRIGUEZ LUIS JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937077, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937077 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GUERRERO MORALES JOSE ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104057E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932240 en contra del presunto infractor 
señor(a) GUERRERO MORALES JOSE ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932240, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932240 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HENAO ARIAS JOSE DIBER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104074E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935445 en contra del presunto infractor 
señor(a) HENAO ARIAS JOSE DIBER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935445, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935445 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CLAVIJO TORRES LUIS ARMANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683490106147E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010763222 en contra del presunto infractor 
señor(a) CLAVIJO TORRES LUIS ARMANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010763222, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:27:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010763222 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AVENDAÑO AVENDAÑO JOHAN FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101903E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940066 en contra del presunto infractor 
señor(a) AVENDAÑO AVENDAÑO JOHAN FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940066, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940066 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
FONSECA CALDERON OSCAR FERNEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124987E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010748374 en contra del presunto infractor 
señor(a) FONSECA CALDERON OSCAR FERNEY identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010748374, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010748374 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SUAZO LOZANO OSCAR JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125055E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010853793 en contra del presunto infractor 
señor(a) SUAZO LOZANO OSCAR JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010853793, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010853793 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CANO MENDOZA SANTIAGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490101758E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001901617 en contra del presunto infractor 
señor(a) CANO MENDOZA SANTIAGO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001901617, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001901617 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GRANADOS CORDOBA MICHELLE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102707E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936791 en contra del presunto infractor 
señor(a) GRANADOS CORDOBA MICHELLE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936791, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936791 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ CAICEDO JUAN DIEGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018634490102306E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010622412 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ CAICEDO JUAN DIEGO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010622412, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010622412 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ARISMENDI CATOLICO KEVIN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102712E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010684563 en contra del presunto infractor 
señor(a) ARISMENDI CATOLICO KEVIN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010684563, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010684563 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASTELLANOS AYALA FABIO HERNAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490182570E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010833840 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTELLANOS AYALA FABIO HERNAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010833840, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010833840 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
FIGUEREDO WILMER ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018553490103505E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010707089 en contra del presunto infractor 
señor(a) FIGUEREDO WILMER ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010707089, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010707089 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CORONADO MENDOZA JESUS ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490106920E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001910062 en contra del presunto infractor 
señor(a) CORONADO MENDOZA JESUS ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001910062, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:28:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001910062 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RINCON MARIN SANTIAGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104181E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001972223 en contra del presunto infractor 
señor(a) RINCON MARIN SANTIAGO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001972223, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001972223 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PALMAR DE VILLAMARIN BLANCA STELLA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107054E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010849214 en contra del presunto infractor 
señor(a) PALMAR DE VILLAMARIN BLANCA STELLA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010849214, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010849214 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
RODRIGUEZ RIVERA SEBASTIAN ANTONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019593490102388E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010858312 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ RIVERA SEBASTIAN ANTONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010858312, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010858312 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GUZMAN ARIAS LAURA MARIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553490101375E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010831085 en contra del presunto infractor 
señor(a) GUZMAN ARIAS LAURA MARIA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010831085, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010831085 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ BARBOSA WILDER ORLANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634490101294E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938308 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ BARBOSA WILDER ORLANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938308, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938308 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GUTIERREZ HURTADO DUVER HARVEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634490101297E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938310 en contra del presunto infractor 
señor(a) GUTIERREZ HURTADO DUVER HARVEY identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938310, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938310 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARGAS VILLARREAL ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100930E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935109 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARGAS VILLARREAL ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935109, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935109 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TAFUR TORRES FIDEL SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101146E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940007 en contra del presunto infractor 
señor(a) TAFUR TORRES FIDEL SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940007, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940007 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LENIN ENRIQUE JULIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101143E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937956 en contra del presunto infractor 
señor(a) LENIN ENRIQUE JULIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937956, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937956 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ VERA DANIEL STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100931E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935111 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ VERA DANIEL STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935111, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935111 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ ROMERO NELSON IVAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125012E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010850814 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ ROMERO NELSON IVAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010850814, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:29:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010850814 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TRIANA TOCASUCHE WILMER FABIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125030E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010583136 en contra del presunto infractor 
señor(a) TRIANA TOCASUCHE WILMER FABIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010583136, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010583136 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUIROGA PARRA JHON EDWARD.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104112E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936270 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUIROGA PARRA JHON EDWARD identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936270, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936270 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUINTERO DUQUE JOSE DARIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490103640E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001903306 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUINTERO DUQUE JOSE DARIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001903306, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001903306 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MANGONES PAYOMA LEONARDO ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104423E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785575 en contra del presunto infractor 
señor(a) MANGONES PAYOMA LEONARDO ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010785575, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785575 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LANCHEROS FORERO HANSEL ARLEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102735E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937081 en contra del presunto infractor 
señor(a) LANCHEROS FORERO HANSEL ARLEY identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937081, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937081 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PALMAR DE VILLAMARIN BLANCA STELLA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104223E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010849215 en contra del presunto infractor 
señor(a) PALMAR DE VILLAMARIN BLANCA STELLA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010849215, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010849215 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PEREZ VARGAS JEIMMY CONSUELO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018584490102518E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010804539 en contra del presunto infractor 
señor(a) PEREZ VARGAS JEIMMY CONSUELO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010804539, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010804539 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMOS RESTREPO JENNIFER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870106832E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936324 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMOS RESTREPO JENNIFER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936324, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936324 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
URREGO AMAYA JULIO ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018604490100522E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738033 en contra del presunto infractor 
señor(a) URREGO AMAYA JULIO ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 110010738033, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:30:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738033 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GOMEZ MALDONADO VICTOR MANUEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125046E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010744678 en contra del presunto infractor 
señor(a) GOMEZ MALDONADO VICTOR MANUEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010744678, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010744678 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BAQUERO QUEVEDO JUAN PABLO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105150E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935578 en contra del presunto infractor 
señor(a) BAQUERO QUEVEDO JUAN PABLO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935578, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935578 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BOTERO LOPEZ BRAIAN FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104120E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934965 en contra del presunto infractor 
señor(a) BOTERO LOPEZ BRAIAN FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001934965, como presunto infractor del  Comportamiento  Consumir alimentos, bebidas o 
derivados del tabaco o sustancias cuando estén prohibidas, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934965 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOPEZ ORFANELLY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104117E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936275 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOPEZ ORFANELLY identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936275, como presunto 
infractor del  Comportamiento  Consumir alimentos, bebidas o derivados del tabaco o sustancias 
cuando estén prohibidas, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936275 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CALDERON SIBO LEYER ADIEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018593490102060E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785239 en contra del presunto infractor 
señor(a) CALDERON SIBO LEYER ADIEL identificado con Cédula de Ciudadanía 110010785239, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785239 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROJAS BEJARANO JUAN PABLO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019523490100972E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010601795 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROJAS BEJARANO JUAN PABLO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010601795, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010601795 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LUNA RODRIGUEZ DANNY ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490104813E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001900389 en contra del presunto infractor 
señor(a) LUNA RODRIGUEZ DANNY ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001900389, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001900389 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CRUZ PINZON CARLOS LUIS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107284E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785577 en contra del presunto infractor 
señor(a) CRUZ PINZON CARLOS LUIS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010785577, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 140, 
Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785577 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TIBADUIZA GALVIS JOSE LUIS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107283E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785578 en contra del presunto infractor 
señor(a) TIBADUIZA GALVIS JOSE LUIS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010785578, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785578 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGUILAR HERNANDEZ VANESSA KATHERINNE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104084E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932487 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGUILAR HERNANDEZ VANESSA KATHERINNE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932487, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932487 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SOACHA JOHNATAN ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107282E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785579 en contra del presunto infractor 
señor(a) SOACHA JOHNATAN ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010785579, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:31:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785579 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGUIRRE RODRIGUEZ MANUEL AGUIRRE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101909E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935285 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGUIRRE RODRIGUEZ MANUEL AGUIRRE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935285, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935285 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANABRIA VARON HERIBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018593490102064E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001927001 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANABRIA VARON HERIBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001927001, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001927001 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GOMEZ CAÑON EDWIN ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102734E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932715 en contra del presunto infractor 
señor(a) GOMEZ CAÑON EDWIN ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932715, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932715 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MONTEALEGRE SILVA HECTOR ALIRIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104076E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935537 en contra del presunto infractor 
señor(a) MONTEALEGRE SILVA HECTOR ALIRIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935537, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935537 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CABRERA MOSQUERA LUIS GORGONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101911E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935287 en contra del presunto infractor 
señor(a) CABRERA MOSQUERA LUIS GORGONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935287, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935287 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DAZA GULLOSO ALBER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870101912E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935288 en contra del presunto infractor 
señor(a) DAZA GULLOSO ALBER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935288, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935288 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LENIS JOHNNY DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102733E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932713 en contra del presunto infractor 
señor(a) LENIS JOHNNY DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932713, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932713 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PIÑEROS LOPEZ JUAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104425E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785582 en contra del presunto infractor 
señor(a) PIÑEROS LOPEZ JUAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010785582, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785582 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
OSPINA ALDANA FREDY ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103940E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010624743 en contra del presunto infractor 
señor(a) OSPINA ALDANA FREDY ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 110010624743, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010624743 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASTRO NUÑEZ YUVER ERNESTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107066E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010849566 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTRO NUÑEZ YUVER ERNESTO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010849566, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Omitir la recogida de los excrementos de los 
animales, por parte de sus tenedores o propietarios, o dejarlos abandonados después de 
recogidos, cuando ello ocurra en el espacio público o en áreas comunes, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 124, Númeral. 3. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010849566 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 124, Númeral. 3. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROJAS PORTILLO JOAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104237E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010846329 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROJAS PORTILLO JOAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010846329, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:32:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010846329 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROJAS VARGAS JUAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125047E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441311 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROJAS VARGAS JUAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010441311, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441311 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490105248E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440558 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010440558, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440558 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARON BERCERRA JUAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102730E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010680800 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARON BERCERRA JUAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010680800, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010680800 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARBONELL LONDOÑO RODRIGO ERNESTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102732E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932714 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARBONELL LONDOÑO RODRIGO ERNESTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932714, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932714 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VANEGAS ROSO WILMER YESID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100929E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940429 en contra del presunto infractor 
señor(a) VANEGAS ROSO WILMER YESID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940429, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940429 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CELY HENAO MILTON DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125014E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010744029 en contra del presunto infractor 
señor(a) CELY HENAO MILTON DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 110010744029, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010744029 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ALVAREZ ARDILA DIEGO MAURICIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104048E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937134 en contra del presunto infractor 
señor(a) ALVAREZ ARDILA DIEGO MAURICIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937134, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937134 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RIBIANO CUEVAS WILDER DUVAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125042E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010864374 en contra del presunto infractor 
señor(a) RIBIANO CUEVAS WILDER DUVAN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010864374, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010864374 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SIABATTO CLEVES DANIEL ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223870111513E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010856201 en contra del presunto infractor 
señor(a) SIABATTO CLEVES DANIEL ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010856201, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010856201 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
BELTRAN BEJARANO JOSE HECTOR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490106072E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001900392 en contra del presunto infractor 
señor(a) BELTRAN BEJARANO JOSE HECTOR identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001900392, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:33:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001900392 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUINTERO CASTILLO JAIR NICOLAS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019523870110635E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010672800 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUINTERO CASTILLO JAIR NICOLAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010672800, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010672800 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DUARTE CASTILLO JOSE FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124998E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010864375 en contra del presunto infractor 
señor(a) DUARTE CASTILLO JOSE FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010864375, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010864375 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
OJEDA MELENDEZ LUIS FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104082E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932491 en contra del presunto infractor 
señor(a) OJEDA MELENDEZ LUIS FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932491, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932491 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ TORRES ENDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100937E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001928585 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ TORRES ENDER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001928585, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001928585 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
SANCHEZ GARZON ANGEL MAURICIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870102664E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935174 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ GARZON ANGEL MAURICIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935174, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935174 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
URREA LEIVA ROSALBA MARIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104241E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010849961 en contra del presunto infractor 
señor(a) URREA LEIVA ROSALBA MARIA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010849961, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil 
con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la 
Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya 
sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 95, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010849961 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 95, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ DUARTE BRAYAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101068E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938713 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ DUARTE BRAYAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938713, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938713 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VELASQUEZ ESCOBAR JHON ANDERSSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101067E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938714 en contra del presunto infractor 
señor(a) VELASQUEZ ESCOBAR JHON ANDERSSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938714, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:34:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938714 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ SANTIAGO GILBER SNEYDE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101150E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935579 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ SANTIAGO GILBER SNEYDE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935579, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935579 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES SAPRO CRISTIAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101151E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935580 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES SAPRO CRISTIAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935580, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935580 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
MONTAÑEZ RODRIGUEZ ROMULO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101066E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938716 en contra del presunto infractor 
señor(a) MONTAÑEZ RODRIGUEZ ROMULO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938716, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938716 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARRIDO GARCIA TIVERIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101149E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935581 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARRIDO GARCIA TIVERIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935581, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935581 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DICTTO CASTRO YEFFERSON FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101152E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935582 en contra del presunto infractor 
señor(a) DICTTO CASTRO YEFFERSON FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935582, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935582 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARBOSA ROA MANUEL ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100942E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938870 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARBOSA ROA MANUEL ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938870, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938870 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RUIZ DEVIA MIGUEL ANGEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100941E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935813 en contra del presunto infractor 
señor(a) RUIZ DEVIA MIGUEL ANGEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935813, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935813 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SEVERICHE CARDOZO LUIS ALBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100948E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938878 en contra del presunto infractor 
señor(a) SEVERICHE CARDOZO LUIS ALBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938878, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938878 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LEIVA RIVERA LAURA CAMILA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018593870102106E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010688796 en contra del presunto infractor 
señor(a) LEIVA RIVERA LAURA CAMILA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010688796, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010688796 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARDENAS CARILLO BRAYAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100949E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934085 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARDENAS CARILLO BRAYAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001934085, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:35:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934085 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PRIETO REYES EDGAR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107322E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785586 en contra del presunto infractor 
señor(a) PRIETO REYES EDGAR identificado con Cédula de Ciudadanía 110010785586, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 140, 
Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785586 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
JOYA CASTILLO NULBER JAIR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124872E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738733 en contra del presunto infractor 
señor(a) JOYA CASTILLO NULBER JAIR identificado con Cédula de Ciudadanía 110010738733, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738733 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUIROGA LOPEZ JOHN FREDY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124878E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738734 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUIROGA LOPEZ JOHN FREDY identificado con Cédula de Ciudadanía 110010738734, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738734 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GALVIS CARDENAS UBERNEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107097E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010553356 en contra del presunto infractor 
señor(a) GALVIS CARDENAS UBERNEL identificado con Cédula de Ciudadanía 110010553356, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010553356 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MONTES LOPEZ KEIDIS ANYELIS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100939E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935114 en contra del presunto infractor 
señor(a) MONTES LOPEZ KEIDIS ANYELIS identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935114, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935114 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BERRIO PALOMEQUE LUIS FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105100E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010777739 en contra del presunto infractor 
señor(a) BERRIO PALOMEQUE LUIS FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010777739, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010777739 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMOS MACEA OSCAR LUIS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100940E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935115 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMOS MACEA OSCAR LUIS identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935115, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935115 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LIGARRETO MENESES FLAVIO ESTIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100934E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010799752 en contra del presunto infractor 
señor(a) LIGARRETO MENESES FLAVIO ESTIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010799752, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010799752 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VERGARA RODRIGUEZ FRANKIN ARLEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124983E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010857966 en contra del presunto infractor 
señor(a) VERGARA RODRIGUEZ FRANKIN ARLEY identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010857966, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010857966 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LIGARRETO MENESES DIEGO EDILSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100935E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010799753 en contra del presunto infractor 
señor(a) LIGARRETO MENESES DIEGO EDILSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010799753, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:36:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010799753 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BORDA BORDA FABIAN LEONARDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102601E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010343982 en contra del presunto infractor 
señor(a) BORDA BORDA FABIAN LEONARDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010343982, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010343982 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ MARIA RUBIELA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107295E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937136 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ MARIA RUBIELA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937136, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937136 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAGAMA BRICEÐO DAVID FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126467E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940255 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAGAMA BRICEÐO DAVID FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940255, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940255 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANCHEZ SILVA WILLIAM DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100933E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940434 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ SILVA WILLIAM DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940434, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940434 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PUENTES AYALA CRISTIAN DARIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125058E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001987352 en contra del presunto infractor 
señor(a) PUENTES AYALA CRISTIAN DARIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001987352, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001987352 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BELTRAN BELTRAN ADRIANA LUCIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490102019E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001901815 en contra del presunto infractor 
señor(a) BELTRAN BELTRAN ADRIANA LUCIA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001901815, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001901815 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
REYES RAMIREZ VICTOR JAIR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100946E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935988 en contra del presunto infractor 
señor(a) REYES RAMIREZ VICTOR JAIR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935988, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935988 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CABEZA CABALLERO JOSE WILSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102607E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010748801 en contra del presunto infractor 
señor(a) CABEZA CABALLERO JOSE WILSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010748801, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010748801 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GIRALDO GUTIERREZ WILSON HERNAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100947E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001928586 en contra del presunto infractor 
señor(a) GIRALDO GUTIERREZ WILSON HERNAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001928586, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001928586 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MEDINA RAMIREZ INGRID JULIETH.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490101177E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441551 en contra del presunto infractor 
señor(a) MEDINA RAMIREZ INGRID JULIETH identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010441551, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:37:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441551 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MOSQUERA CUESTA JERSON STIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100932E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939713 en contra del presunto infractor 
señor(a) MOSQUERA CUESTA JERSON STIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939713, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939713 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
NOVOA SIERRA CARLOS ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105097E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010778167 en contra del presunto infractor 
señor(a) NOVOA SIERRA CARLOS ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 110010778167, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010778167 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PALACIO HURTADO CRISTIAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490102012E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440222 en contra del presunto infractor 
señor(a) PALACIO HURTADO CRISTIAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010440222, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440222 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ TORRES ERICK SANTIAGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100088E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010831659 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ TORRES ERICK SANTIAGO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010831659, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010831659 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MACIAS CALDERON CRISTIAN RENE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102740E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932717 en contra del presunto infractor 
señor(a) MACIAS CALDERON CRISTIAN RENE identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932717, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932717 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARDENAS CARDENAS STEVEN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105575E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010778168 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARDENAS CARDENAS STEVEN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010778168, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010778168 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ ACEVEDO CLAUDIA PATRICIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490105259E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001903208 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ ACEVEDO CLAUDIA PATRICIA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001903208, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001903208 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ GONZALEZ JOEL ARLEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107129E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010845399 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ GONZALEZ JOEL ARLEY identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010845399, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010845399 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOPEZ DUARTE TRANSITO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553490100190E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010832623 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOPEZ DUARTE TRANSITO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010832623, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010832623 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SALCEDO MUÑOZ TULIO JESUS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100963E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940340 en contra del presunto infractor 
señor(a) SALCEDO MUÑOZ TULIO JESUS identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940340, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:38:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940340 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CRUZ POLOCHE WILLIAM GUILLERMO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223870111434E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010852185 en contra del presunto infractor 
señor(a) CRUZ POLOCHE WILLIAM GUILLERMO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010852185, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010852185 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ HERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124905E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010869852 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ HERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010869852, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010869852 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ GUZMAN YHEFERSON ARTURO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100089E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010835066 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ GUZMAN YHEFERSON ARTURO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010835066, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010835066 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
ESPINEL CALLEJAS JENARO ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553490100184E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010833222 en contra del presunto infractor 
señor(a) ESPINEL CALLEJAS JENARO ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010833222, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010833222 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ALVAREZ JUANIAS JEFERSSON ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124895E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010718978 en contra del presunto infractor 
señor(a) ALVAREZ JUANIAS JEFERSSON ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010718978, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010718978 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
POVEDA AREVALO GUILLERMO ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124894E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010856206 en contra del presunto infractor 
señor(a) POVEDA AREVALO GUILLERMO ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010856206, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010856206 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CUELLAR PINTO SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124888E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010743222 en contra del presunto infractor 
señor(a) CUELLAR PINTO SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010743222, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:39:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010743222 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUINONES CUERO ROBERT ANDERSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490176834E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010704142 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUINONES CUERO ROBERT ANDERSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010704142, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010704142 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TENJO RINCON MAICOL STIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019583870100129E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936951 en contra del presunto infractor 
señor(a) TENJO RINCON MAICOL STIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936951, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936951 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARRAGAN BUENDIA EDGAR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104435E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938881 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARRAGAN BUENDIA EDGAR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938881, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938881 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARROQUIN RESTREPO FREDY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124885E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441402 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARROQUIN RESTREPO FREDY identificado con Cédula de Ciudadanía 110010441402, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441402 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
MOLINA BARAZARTE RICARDO BENITO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124875E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010439973 en contra del presunto infractor 
señor(a) MOLINA BARAZARTE RICARDO BENITO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010439973, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010439973 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
NOSSA ACEVEDO RODRIGO ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104446E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010785598 en contra del presunto infractor 
señor(a) NOSSA ACEVEDO RODRIGO ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010785598, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010785598 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CADAVID PAREJA EDGAR JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124896E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010585141 en contra del presunto infractor 
señor(a) CADAVID PAREJA EDGAR JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 110010585141, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010585141 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MIRANDA MALDONADO OSCAR ALONSO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100957E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935819 en contra del presunto infractor 
señor(a) MIRANDA MALDONADO OSCAR ALONSO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935819, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935819 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BECERRA VILLAMOR RUBEN ELIAS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100953E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936952 en contra del presunto infractor 
señor(a) BECERRA VILLAMOR RUBEN ELIAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001936952, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936952 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGAMEZ RAMBAUTH DARWIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100954E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936953 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGAMEZ RAMBAUTH DARWIN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936953, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936953 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VASQUEZ OVIEDO LUZ ELENA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019543870103384E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010686343 en contra del presunto infractor 
señor(a) VASQUEZ OVIEDO LUZ ELENA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010686343, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:40:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010686343 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
NIEBLES MOYA LEIDYS LORENA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100964E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937560 en contra del presunto infractor 
señor(a) NIEBLES MOYA LEIDYS LORENA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937560, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937560 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES HERNANDEZ EDWIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019543870103385E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010686345 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES HERNANDEZ EDWIN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010686345, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010686345 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
MARTINEZ SERNA MIGUEL ANGEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104448E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001927452 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ SERNA MIGUEL ANGEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001927452, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001927452 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA FORERO EDGAR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683870118568E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938405 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA FORERO EDGAR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938405, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938405 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANTISTEBAN MUÑOZ JUAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100965E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937564 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANTISTEBAN MUÑOZ JUAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937564, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937564 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LADINO BARRERA HUBER DAVIANI.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124908E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010718493 en contra del presunto infractor 
señor(a) LADINO BARRERA HUBER DAVIANI identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010718493, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010718493 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARRERO CALLEJAS TITO JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103926E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010438011 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARRERO CALLEJAS TITO JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010438011, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010438011 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BONILLA RIOS CRISTIAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124886E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010804397 en contra del presunto infractor 
señor(a) BONILLA RIOS CRISTIAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010804397, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010804397 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CAMARGO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100955E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934609 en contra del presunto infractor 
señor(a) CAMARGO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001934609, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934609 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ MARTINEZ YULY PATRICIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103927E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010525179 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ MARTINEZ YULY PATRICIA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010525179, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010525179 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RONDON RUIZ ROBIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019543490100519E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010686347 en contra del presunto infractor 
señor(a) RONDON RUIZ ROBIN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010686347, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:41:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010686347 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490100381E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440572 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010440572, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440572 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ EDUAR MAURICIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104449E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001927456 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ EDUAR MAURICIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001927456, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001927456 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GONZALEZ RIOS JOSE LIBARDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107328E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001927457 en contra del presunto infractor 
señor(a) GONZALEZ RIOS JOSE LIBARDO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001927457, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001927457 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VELANDIA CASTAÑEDA PEDRO JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104364E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010846816 en contra del presunto infractor 
señor(a) VELANDIA CASTAÑEDA PEDRO JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010846816, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010846816 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VALENCIA ORTIZ ARIEL AUGUSTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104350E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001972234 en contra del presunto infractor 
señor(a) VALENCIA ORTIZ ARIEL AUGUSTO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001972234, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001972234 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ LOTTA MYRIAM JOHANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490124901E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001988605 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ LOTTA MYRIAM JOHANA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001988605, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001988605 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PEÐUELA DIAZ ROBERTO CARLOS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103933E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010751932 en contra del presunto infractor 
señor(a) PEÐUELA DIAZ ROBERTO CARLOS identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010751932, como presunto infractor del  Comportamiento  Trasladar un canino de raza 
potencialmente peligrosa en el espacio público, zonas comunes o en los lugares abiertos al 
público o en el transporte público en que sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás 
implementos establecidos por las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 124, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010751932 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 124, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CABEZA LEON DAVID STEVENSON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102623E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010750047 en contra del presunto infractor 
señor(a) CABEZA LEON DAVID STEVENSON identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010750047, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010750047 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ JEFERRSON STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107204E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010617837 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ RODRIGUEZ JEFERRSON STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010617837, como presunto infractor del  Comportamiento  Dejar deambular caninos 
potencialmente peligrosos en espacio público y privado, lugar abierto al público, o medio de 
transporte público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito 
en Artículo. 134, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:42:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010617837 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 134, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SAMANIEGO RODRIGUEZ MARISOL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107300E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938890 en contra del presunto infractor 
señor(a) SAMANIEGO RODRIGUEZ MARISOL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938890, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938890 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES HERNANDEZ EDWIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190087E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010686348 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES HERNANDEZ EDWIN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010686348, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010686348 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENDOZA GARCIA DIANA TERESA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100969E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010799012 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENDOZA GARCIA DIANA TERESA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010799012, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010799012 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CORTES JEREZ JUAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101161E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935587 en contra del presunto infractor 
señor(a) CORTES JEREZ JUAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935587, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935587 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CALDERON TOVAR LUZ MYRIAM.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100970E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010799013 en contra del presunto infractor 
señor(a) CALDERON TOVAR LUZ MYRIAM identificado con Cédula de Ciudadanía 110010799013, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010799013 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARGAS DUARTE MARIA ALEJANDRA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018584490102718E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010852197 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARGAS DUARTE MARIA ALEJANDRA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010852197, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010852197 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SALAS CUELLA JOSE JAIR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870102629E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934613 en contra del presunto infractor 
señor(a) SALAS CUELLA JOSE JAIR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934613, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934613 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAZ VERBEL ABRAHAM ELIAS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102729E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010343442 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAZ VERBEL ABRAHAM ELIAS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010343442, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010343442 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
APONTE MAHECHA DANIEL ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100098E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010833882 en contra del presunto infractor 
señor(a) APONTE MAHECHA DANIEL ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010833882, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010833882 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENDEZ ROJAS JOHN ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490105610E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010776940 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENDEZ ROJAS JOHN ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010776940, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010776940 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENDOZA DIAZ EDUARDO ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107408E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010849885 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENDOZA DIAZ EDUARDO ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010849885, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:43:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010849885 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DINDICUE BENAVIDES JOHN ERIC.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107406E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001973903 en contra del presunto infractor 
señor(a) DINDICUE BENAVIDES JOHN ERIC identificado con Cédula de Ciudadanía 11001973903, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001973903 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ALVAREZ CESAR ALBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125156E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010856903 en contra del presunto infractor 
señor(a) ALVAREZ CESAR ALBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010856903, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010856903 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LEANDRO FUQUEN JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490101044E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440594 en contra del presunto infractor 
señor(a) LEANDRO FUQUEN JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010440594, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440594 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BELTRAN BELTRAN ADRIANA LUCIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490100217E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441612 en contra del presunto infractor 
señor(a) BELTRAN BELTRAN ADRIANA LUCIA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010441612, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441612 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
MORENO CASTRO KAREN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019523870110716E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010437465 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORENO CASTRO KAREN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010437465, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010437465 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES HERNANDEZ EDWIN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190084E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937819 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES HERNANDEZ EDWIN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937819, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937819 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PUENTES MORENO SANTIAGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100971E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937566 en contra del presunto infractor 
señor(a) PUENTES MORENO SANTIAGO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937566, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937566 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RINCON MONTAÑEZ JOHN ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100973E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010758346 en contra del presunto infractor 
señor(a) RINCON MONTAÑEZ JOHN ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010758346, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones 
o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010758346 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PALACIO CETRE MONICA JULIETH.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102781E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935881 en contra del presunto infractor 
señor(a) PALACIO CETRE MONICA JULIETH identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935881, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935881 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RADA CASTILLO OSCAR DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490173320E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938120 en contra del presunto infractor 
señor(a) RADA CASTILLO OSCAR DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938120, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938120 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA CARDENAS DAVID ALEJANDRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100107E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010834801 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA CARDENAS DAVID ALEJANDRO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010834801, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010834801 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PERAFAN COQUE OSCAR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490125163E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010854011 en contra del presunto infractor 
señor(a) PERAFAN COQUE OSCAR identificado con Cédula de Ciudadanía 110010854011, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:44:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010854011 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ACOSTA RODRIGUEZ JEFFERSON ANDREY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490188165E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939915 en contra del presunto infractor 
señor(a) ACOSTA RODRIGUEZ JEFFERSON ANDREY identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939915, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939915 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VELASQUEZ LOAIZA ANDRES CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019604870101208E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010548483 en contra del presunto infractor 
señor(a) VELASQUEZ LOAIZA ANDRES CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010548483, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010548483 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BERNAL ORTIZ JAVIER HUMBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490175929E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937089 en contra del presunto infractor 
señor(a) BERNAL ORTIZ JAVIER HUMBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937089, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937089 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
FUYA LOPEZ JIMMY REINALDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190141E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010683250 en contra del presunto infractor 
señor(a) FUYA LOPEZ JIMMY REINALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010683250, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010683250 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
VASQUEZ SANTOYA SERGIO ESTEBAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126700E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010864912 en contra del presunto infractor 
señor(a) VASQUEZ SANTOYA SERGIO ESTEBAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010864912, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010864912 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SEGURA QUINTERO JUAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104106E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001930989 en contra del presunto infractor 
señor(a) SEGURA QUINTERO JUAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001930989, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001930989 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ARARAT MINA JEISSON DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102867E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935181 en contra del presunto infractor 
señor(a) ARARAT MINA JEISSON DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935181, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935181 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ WILLIAM ORLANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104452E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939001 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ RODRIGUEZ WILLIAM ORLANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939001, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939001 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CORTES NIETO JOHAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490175924E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932719 en contra del presunto infractor 
señor(a) CORTES NIETO JOHAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932719, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932719 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PULIDO USECHE OSMAN OSWALDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490186954E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936536 en contra del presunto infractor 
señor(a) PULIDO USECHE OSMAN OSWALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001936536, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:45:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936536 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BAEZ GOMEZ VICTOR MANUEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490175923E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932721 en contra del presunto infractor 
señor(a) BAEZ GOMEZ VICTOR MANUEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001932721, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932721 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANCHEZ BERMUDEZ JIMMY ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126588E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738567 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ BERMUDEZ JIMMY ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010738567, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738567 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VARGAS ARREGOCES OMAR GABRIEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223870113078E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935887 en contra del presunto infractor 
señor(a) VARGAS ARREGOCES OMAR GABRIEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935887, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935887 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ORJUELA VEGA DANIEL STEVEZ.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107352E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938815 en contra del presunto infractor 
señor(a) ORJUELA VEGA DANIEL STEVEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938815, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938815 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ PINILLA JUAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100108E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010833883 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ PINILLA JUAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010833883, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010833883 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
JARA RIVAS DANIEL CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870102734E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940351 en contra del presunto infractor 
señor(a) JARA RIVAS DANIEL CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940351, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940351 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CRUZ CRUZ WILLIAM ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104142E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934982 en contra del presunto infractor 
señor(a) CRUZ CRUZ WILLIAM ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934982, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934982 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MONSALVE FONTALVO ISRAEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104143E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934983 en contra del presunto infractor 
señor(a) MONSALVE FONTALVO ISRAEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934983, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934983 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GIL GIL ANA ROSA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104459E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938820 en contra del presunto infractor 
señor(a) GIL GIL ANA ROSA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938820, como presunto 
infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938820 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MELO NIETO ALICIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104096E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944556 en contra del presunto infractor 
señor(a) MELO NIETO ALICIA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944556, como presunto 
infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 140, 
Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944556 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASALLAS CORONADO JAIME.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104134E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936941 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASALLAS CORONADO JAIME identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936941, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:46:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936941 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ORTEGA MELO DIEGO ALEJANDRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104136E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936297 en contra del presunto infractor 
señor(a) ORTEGA MELO DIEGO ALEJANDRO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936297, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936297 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MENESES DELGADO ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643490101648E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936945 en contra del presunto infractor 
señor(a) MENESES DELGADO ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936945, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936945 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PARDO PAEZ ANDRES FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019633870102748E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944751 en contra del presunto infractor 
señor(a) PARDO PAEZ ANDRES FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944751, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944751 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AGUIAR GONZALEZ DIEGO FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100982E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939005 en contra del presunto infractor 
señor(a) AGUIAR GONZALEZ DIEGO FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939005, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939005 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA BENITEZ EDISON SANTIAGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101129E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938635 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA BENITEZ EDISON SANTIAGO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938635, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938635 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MEJIA SABOGAL JOSE CRISTELIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490188204E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939924 en contra del presunto infractor 
señor(a) MEJIA SABOGAL JOSE CRISTELIO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939924, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939924 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA CARDOZO JOSE OMAR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126445E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934880 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA CARDOZO JOSE OMAR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934880, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934880 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CASTRO MORENO JOAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100005E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934526 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTRO MORENO JOAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001934526, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934526 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ESTUPIÑAN ROJAS LUIS ARMANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100983E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939007 en contra del presunto infractor 
señor(a) ESTUPIÑAN ROJAS LUIS ARMANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939007, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939007 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
USUGA PATERNOSTRO ESTEBAN ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100984E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939008 en contra del presunto infractor 
señor(a) USUGA PATERNOSTRO ESTEBAN ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939008, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:47:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939008 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LARA ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100998E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001950554 en contra del presunto infractor 
señor(a) LARA ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001950554, como presunto 
infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a 
las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001950554 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CRUZ OSCAR JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623490101011E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010746453 en contra del presunto infractor 
señor(a) CRUZ OSCAR JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010746453, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010746453 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANTOS DIAZ JAVIER ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623490101010E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010746454 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANTOS DIAZ JAVIER ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 110010746454, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010746454 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LOPEZ PARRA DIEGO ARMANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100987E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944358 en contra del presunto infractor 
señor(a) LOPEZ PARRA DIEGO ARMANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944358, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944358 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HERNANDEZ DIAZ LUZ MARY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126459E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441357 en contra del presunto infractor 
señor(a) HERNANDEZ DIAZ LUZ MARY identificado con Cédula de Ciudadanía 110010441357, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441357 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VALENCIA ROLDAN EDWAR STIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100988E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939714 en contra del presunto infractor 
señor(a) VALENCIA ROLDAN EDWAR STIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001939714, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939714 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MATEUS LOPEZ HEYNNER LEONEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019644870102078E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010525184 en contra del presunto infractor 
señor(a) MATEUS LOPEZ HEYNNER LEONEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010525184, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010525184 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AMAYA BURGOS ANDRES FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100985E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944356 en contra del presunto infractor 
señor(a) AMAYA BURGOS ANDRES FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944356, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944356 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CEBALLOS CUELLAR JHON.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100997E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940344 en contra del presunto infractor 
señor(a) CEBALLOS CUELLAR JHON identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940344, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940344 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SIERRA RODRIGUEZ JOSE ANTONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019533870107457E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940079 en contra del presunto infractor 
señor(a) SIERRA RODRIGUEZ JOSE ANTONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940079, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940079 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
REY GALAN LADY AZUCENA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126637E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010439648 en contra del presunto infractor 
señor(a) REY GALAN LADY AZUCENA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010439648, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010439648 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANCHEZ LUIS ALEJANDRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126458E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010440911 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ LUIS ALEJANDRO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010440911, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:48:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010440911 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANCHEZ BARRETO JOSE ARGEMIRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019644870102110E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010525523 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ BARRETO JOSE ARGEMIRO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010525523, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010525523 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
RIAÑO MONCADA JUAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019593870102918E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934830 en contra del presunto infractor 
señor(a) RIAÑO MONCADA JUAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934830, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934830 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SILVA SOTELO GUSTAVO MANUEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126644E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939569 en contra del presunto infractor 
señor(a) SILVA SOTELO GUSTAVO MANUEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939569, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939569 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SEIJA DUARTE HENRY DANIEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019534870110897E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943651 en contra del presunto infractor 
señor(a) SEIJA DUARTE HENRY DANIEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001943651, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943651 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LEON ALDANA CRISTIAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104158E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944562 en contra del presunto infractor 
señor(a) LEON ALDANA CRISTIAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944562, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944562 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PINZON CUERVO MILLER ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683870119492E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937043 en contra del presunto infractor 
señor(a) PINZON CUERVO MILLER ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937043, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937043 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROA PARRA JAHIR STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126698E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936866 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROA PARRA JAHIR STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001936866, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936866 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PADILLA PASSO ANDREYS JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126645E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939571 en contra del presunto infractor 
señor(a) PADILLA PASSO ANDREYS JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939571, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939571 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CARRILLO BELTRAN YAROT SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190124E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010687796 en contra del presunto infractor 
señor(a) CARRILLO BELTRAN YAROT SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010687796, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010687796 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ROMERO RODRIGUEZ ANGIE LILIANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190133E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010687797 en contra del presunto infractor 
señor(a) ROMERO RODRIGUEZ ANGIE LILIANA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010687797, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:49:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010687797 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CABRA CRUZ YESICA YURANY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019534870110896E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938757 en contra del presunto infractor 
señor(a) CABRA CRUZ YESICA YURANY identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938757, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938757 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
BERNAL SANCHEZ JOHNATHAN ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100979E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935835 en contra del presunto infractor 
señor(a) BERNAL SANCHEZ JOHNATHAN ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935835, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935835 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SAMACA SANDRA LORENA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104152E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944566 en contra del presunto infractor 
señor(a) SAMACA SANDRA LORENA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944566, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944566 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LEAL TRIANA CHARLES CHAYANNE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100992E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010514537 en contra del presunto infractor 
señor(a) LEAL TRIANA CHARLES CHAYANNE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010514537, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010514537 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
AMAYA TORRES NOHORA BIVIANA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100981E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935838 en contra del presunto infractor 
señor(a) AMAYA TORRES NOHORA BIVIANA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935838, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935838 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BASTO SUAREZ CORNELIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019523870110457E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010603940 en contra del presunto infractor 
señor(a) BASTO SUAREZ CORNELIO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010603940, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010603940 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PINZON CUERVO MILLER ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683870119464E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935599 en contra del presunto infractor 
señor(a) PINZON CUERVO MILLER ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935599, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935599 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
FRANCO URIBE ANA DILIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126446E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010442008 en contra del presunto infractor 
señor(a) FRANCO URIBE ANA DILIA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010442008, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010442008 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MONTAÑO ALFONSO YONATAN STIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100995E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935134 en contra del presunto infractor 
señor(a) MONTAÑO ALFONSO YONATAN STIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935134, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:50:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935134 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HOYOS CAMACHO JUAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100980E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935837 en contra del presunto infractor 
señor(a) HOYOS CAMACHO JUAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935837, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935837 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
REY TELLEZ JOHN FERNEY.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683870119438E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935600 en contra del presunto infractor 
señor(a) REY TELLEZ JOHN FERNEY identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935600, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935600 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
HERNANDEZ RICO JOAQUIN YAIR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870104100E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934624 en contra del presunto infractor 
señor(a) HERNANDEZ RICO JOAQUIN YAIR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934624, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934624 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAZ SANCHEZ JUAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019593870103010E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010413649 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAZ SANCHEZ JUAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 110010413649, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010413649 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DUCUARA SANTA CESAR YESID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019593870102928E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939337 en contra del presunto infractor 
señor(a) DUCUARA SANTA CESAR YESID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939337, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939337 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA COCA JUAN ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102758E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010622884 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA COCA JUAN ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 110010622884, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010622884 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VERJAN HERNANDEZ JAVIER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683490106725E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943902 en contra del presunto infractor 
señor(a) VERJAN HERNANDEZ JAVIER identificado con Cédula de Ciudadanía 11001943902, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943902 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORENO MENESES PAOLA ANDREA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104469E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938824 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORENO MENESES PAOLA ANDREA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938824, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938824 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
QUEVEDO BETANCOURT JUAN CARLOS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683490106565E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010642377 en contra del presunto infractor 
señor(a) QUEVEDO BETANCOURT JUAN CARLOS identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010642377, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010642377 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ GOMEZ JUAN CARLOS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683490106422E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001909142 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ GOMEZ JUAN CARLOS identificado con Cédula de Ciudadanía 11001909142, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001909142 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARON TORRES JORGE DOMINGO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019534870110899E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938522 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARON TORRES JORGE DOMINGO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938522, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:51:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938522 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PADILLA ARIZA JONATAN ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019534870110898E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938524 en contra del presunto infractor 
señor(a) PADILLA ARIZA JONATAN ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938524, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938524 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
OYOLA AVILA VILIAM EDUARDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126569E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010853831 en contra del presunto infractor 
señor(a) OYOLA AVILA VILIAM EDUARDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010853831, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010853831 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ORDUZ MARTINEZ NATALY ESTEFANIA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018564490106409E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010722779 en contra del presunto infractor 
señor(a) ORDUZ MARTINEZ NATALY ESTEFANIA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010722779, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010722779 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BARBOSA OBANDO FREDY ANGEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101007E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689594 en contra del presunto infractor 
señor(a) BARBOSA OBANDO FREDY ANGEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689594, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689594 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GARCIA DIAZ JEISON STIVENS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101003E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939720 en contra del presunto infractor 
señor(a) GARCIA DIAZ JEISON STIVENS identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939720, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939720 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CAÑON CASALLAS JOHAN SEBASTIAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101008E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689595 en contra del presunto infractor 
señor(a) CAÑON CASALLAS JOHAN SEBASTIAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689595, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689595 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RUIZ MARTINEZ WILLIAM OCTAVIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2018223490190214E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010719198 en contra del presunto infractor 
señor(a) RUIZ MARTINEZ WILLIAM OCTAVIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010719198, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010719198 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MURILLO MURILLO JUAN JOSE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104472E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944364 en contra del presunto infractor 
señor(a) MURILLO MURILLO JUAN JOSE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944364, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944364 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GUZMAN HERNANDEZ HERLEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126595E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940225 en contra del presunto infractor 
señor(a) GUZMAN HERNANDEZ HERLEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940225, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940225 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TIRIA GUZMAN WILLIAM ALEJANDRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107379E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937671 en contra del presunto infractor 
señor(a) TIRIA GUZMAN WILLIAM ALEJANDRO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001937671, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937671 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VALENCIA TRASLAVIÑA JUAN GUILLERMO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126600E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940226 en contra del presunto infractor 
señor(a) VALENCIA TRASLAVIÑA JUAN GUILLERMO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001940226, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:53:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940226 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES TABAREZ ALFONSO ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490115005E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010798216 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES TABAREZ ALFONSO ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010798216, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 6. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010798216 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 6. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SUAREZ GACHA CRISTIAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019534870110889E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001940082 en contra del presunto infractor 
señor(a) SUAREZ GACHA CRISTIAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001940082, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001940082 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ AGUIRRE JUAN CAMILO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490104082E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001902635 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ AGUIRRE JUAN CAMILO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001902635, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001902635 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MORALES VARGAS CARLOS ESTIBEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102914E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001932725 en contra del presunto infractor 
señor(a) MORALES VARGAS CARLOS ESTIBEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001932725, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001932725 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ACEVEDO BLANCO SAIRA YAID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101001E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010796294 en contra del presunto infractor 
señor(a) ACEVEDO BLANCO SAIRA YAID identificado con Cédula de Ciudadanía 110010796294, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010796294 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
SUEREZ GRAZON JONATHAN STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102908E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001950953 en contra del presunto infractor 
señor(a) SUEREZ GRAZON JONATHAN STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001950953, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001950953 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ BERMUDEZ EDILMA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102940E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010493958 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ BERMUDEZ EDILMA identificado con Cédula de Ciudadanía 110010493958, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010493958 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
LINARES BRICEÑO ALVARO ALBERTO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102922E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010748507 en contra del presunto infractor 
señor(a) LINARES BRICEÑO ALVARO ALBERTO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010748507, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010748507 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ORTIZ SIERRA JULIAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019644870102061E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934986 en contra del presunto infractor 
señor(a) ORTIZ SIERRA JULIAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 11001934986, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934986 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ NIÑO DIANA MILENA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683490106453E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001910165 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ NIÑO DIANA MILENA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001910165, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001910165 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SANCHEZ COVA FABIAN STEVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019683870119845E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943903 en contra del presunto infractor 
señor(a) SANCHEZ COVA FABIAN STEVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001943903, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943903 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VALOY MOSQUERA GERSON NIVER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019644870102056E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944303 en contra del presunto infractor 
señor(a) VALOY MOSQUERA GERSON NIVER identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001944303, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:54:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944303 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BERMUDEZ CARMONA JUAN CARLOS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101004E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935136 en contra del presunto infractor 
señor(a) BERMUDEZ CARMONA JUAN CARLOS identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001935136, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935136 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
NEVA TRIANA OSCAR ANDRES.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870103248E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938334 en contra del presunto infractor 
señor(a) NEVA TRIANA OSCAR ANDRES identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938334, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938334 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MEDINA RAMIREZ INGRID JULIETH.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490104343E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010439835 en contra del presunto infractor 
señor(a) MEDINA RAMIREZ INGRID JULIETH identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010439835, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010439835 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RAMIREZ JAIME.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223870112689E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010438226 en contra del presunto infractor 
señor(a) RAMIREZ JAIME identificado con Cédula de Ciudadanía 110010438226, como presunto 
infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 140, 
Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010438226 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PEREZ REMUY MAURO FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623870103247E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938333 en contra del presunto infractor 
señor(a) PEREZ REMUY MAURO FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001938333, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938333 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DUARTE RODRIGUEZ LIDA CONSTANZA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490100999E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001936345 en contra del presunto infractor 
señor(a) DUARTE RODRIGUEZ LIDA CONSTANZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001936345, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001936345 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ESPINOSA MOLINA CRISTIAN FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490104344E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441321 en contra del presunto infractor 
señor(a) ESPINOSA MOLINA CRISTIAN FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010441321, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441321 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PENAGOS GUEVARA HERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019674490100280E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010439649 en contra del presunto infractor 
señor(a) PENAGOS GUEVARA HERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010439649, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010439649 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RODRIGUEZ ACOSTA LUIS EDUARDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870105729E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010843269 en contra del presunto infractor 
señor(a) RODRIGUEZ ACOSTA LUIS EDUARDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010843269, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010843269 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
JIMENEZ TRIANA HECTOR IVAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102757E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010494434 en contra del presunto infractor 
señor(a) JIMENEZ TRIANA HECTOR IVAN identificado con Cédula de Ciudadanía 110010494434, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010494434 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
RIZO ITURRIAGO RONNY MIGUEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101005E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001935138 en contra del presunto infractor 
señor(a) RIZO ITURRIAGO RONNY MIGUEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001935138, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001935138 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARIN MONTAÑO STIVEN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101616E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944656 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARIN MONTAÑO STIVEN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944656, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:55:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944656 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BUSTAMANTE VIDAL AURA DANIELA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573490104554E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010845672 en contra del presunto infractor 
señor(a) BUSTAMANTE VIDAL AURA DANIELA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010845672, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010845672 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
DIAZ MARTINEZ MARIA DEL SOCORRO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019623490101016E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010748119 en contra del presunto infractor 
señor(a) DIAZ MARTINEZ MARIA DEL SOCORRO identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010748119, como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de 
policía, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010748119 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
JIMENEZ ROSERO SEBASTIAN DAVID.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553870100112E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010833340 en contra del presunto infractor 
señor(a) JIMENEZ ROSERO SEBASTIAN DAVID identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010833340, como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en 
Artículo. 140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010833340 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GODOY MONTOYA ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634490102311E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010843270 en contra del presunto infractor 
señor(a) GODOY MONTOYA ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 110010843270, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010843270 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PUENTES YATE MARTIN ELIAS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102761E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010343289 en contra del presunto infractor 
señor(a) PUENTES YATE MARTIN ELIAS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010343289, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 8. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010343289 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 8. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
BRIÑEZ GOMEZ WILLIAM.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126683E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738981 en contra del presunto infractor 
señor(a) BRIÑEZ GOMEZ WILLIAM identificado con Cédula de Ciudadanía 110010738981, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738981 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PADILLA BELTRAN ARIEL ENRIQUE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126667E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010738982 en contra del presunto infractor 
señor(a) PADILLA BELTRAN ARIEL ENRIQUE identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010738982, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010738982 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
CABRERA SORIAN ANYUL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101596E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943405 en contra del presunto infractor 
señor(a) CABRERA SORIAN ANYUL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001943405, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943405 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
VERGARA MARTINEZ DALADIER JESUS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101595E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943406 en contra del presunto infractor 
señor(a) VERGARA MARTINEZ DALADIER JESUS identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001943406, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943406 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
ALVAREZ CHAVEZ MANUEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101010E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001939016 en contra del presunto infractor 
señor(a) ALVAREZ CHAVEZ MANUEL identificado con Cédula de Ciudadanía 11001939016, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001939016 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
SARABIA FONSECA DIMAS RAFAEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101618E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001938640 en contra del presunto infractor 
señor(a) SARABIA FONSECA DIMAS RAFAEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001938640, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:56:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001938640 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
APONTE BRICEÑO YONATHAN ESTIVEL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019583870100176E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010689979 en contra del presunto infractor 
señor(a) APONTE BRICEÑO YONATHAN ESTIVEL identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010689979, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones 
o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010689979 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
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Señor (a): 
PORRAS MONCALEANO OSCAR IVAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019553490100054E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001934532 en contra del presunto infractor 
señor(a) PORRAS MONCALEANO OSCAR IVAN identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001934532, como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001934532 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PARRA MEDINA KAREN VANESSA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103137E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944160 en contra del presunto infractor 
señor(a) PARRA MEDINA KAREN VANESSA identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944160, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944160 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
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Señor (a): 
CASTRO BARBOSA GLORIA ADELA.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019523870110465E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010813336 en contra del presunto infractor 
señor(a) CASTRO BARBOSA GLORIA ADELA identificado con Cédula de Ciudadanía 
110010813336, como presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente.descrito en Artículo. 140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010813336 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MURCIA ABRIL ANDRES FELIPE.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107372E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937672 en contra del presunto infractor 
señor(a) MURCIA ABRIL ANDRES FELIPE identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937672, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o 
medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte 
público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937672 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GORDILLO BEDOYA CARLOS ARTURO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019664490101009E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944369 en contra del presunto infractor 
señor(a) GORDILLO BEDOYA CARLOS ARTURO identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001944369, como presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio 
esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944369 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
TORRES FERNANDO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019573870107374E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001937674 en contra del presunto infractor 
señor(a) TORRES FERNANDO identificado con Cédula de Ciudadanía 11001937674, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios 
que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 7. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001937674 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 7. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones


 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Señor (a): 
AROCA ACEVEDO JOSE YONATAN.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019563870101593E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001943409 en contra del presunto infractor 
señor(a) AROCA ACEVEDO JOSE YONATAN identificado con Cédula de Ciudadanía 11001943409, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001943409 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
PORTELA TOCASUCHE EYMI GISELL.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870102653E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944161 en contra del presunto infractor 
señor(a) PORTELA TOCASUCHE EYMI GISELL identificado con Cédula de Ciudadanía 
11001944161, como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o 
portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:57:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944161 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
INFANTE ROZO HOLMAN JAIR.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019643870103138E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  11001944162 en contra del presunto infractor 
señor(a) INFANTE ROZO HOLMAN JAIR identificado con Cédula de Ciudadanía 11001944162, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Ingresar y salir de las estaciones o portales por 
sitios distintos a las puertas designadas para el efecto, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente.descrito en Artículo. 146, Númeral. 12. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:58:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 11001944162 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 146, Númeral. 12. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
GIL CANO LUIS CARLOS.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019634870102859E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010436927 en contra del presunto infractor 
señor(a) GIL CANO LUIS CARLOS identificado con Cédula de Ciudadanía 110010436927, como 
presunto infractor del  Comportamiento  Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 
140, Númeral. 4. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:58:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010436927 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 140, Númeral. 4. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ VARGAS ANTONIO.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019644490101233E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010625345 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ VARGAS ANTONIO identificado con Cédula de Ciudadanía 110010625345, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., excepto en las actividades autorizadas por 
la autoridad competente.descrito en Artículo. 27, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:58:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010625345 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 27, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
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Señor (a): 
MARTINEZ PEREZ ALEXANDER.  
Publicación Pagina Web http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-
y-notificaciones.  
Ciudad. Bogotá  

 
 

ASUNTO:          ACTUACION POLICIVA 2019223490126510E 
REFERENCIA:   

 
 
 

 

Respetado Señor (a):   

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVÓQUESE E INICIO DE 
ACTUACIÓN POLICIVA, de fecha nueve  (09) días de octubre de dos mil diecinueve 
(2019).proferido por la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria se  dispuso el inicio del 
proceso verbal abreviado  radicado bajo el  número  110010441263 en contra del presunto infractor 
señor(a) MARTINEZ PEREZ ALEXANDER identificado con Cédula de Ciudadanía 110010441263, 
como presunto infractor del  Comportamiento  Irrespetar a las autoridades de policía, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente.descrito en Artículo. 35, Númeral. 1. 

En cumplimiento del citado auto, sírvase comparecer al recibo de esta comunicación al Despacho 
de la Inspección de Policía 17 Atención Prioritaria ubicado en la Calle 12 C N° 8-53 Piso 3° edificio 
Furatena de esta ciudad, el próximo 16 de octubre de 2019 a las 9:58:00 AM    con el fin de llevar 
a cabo audiencia pública de que trata el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 en la cual se 
escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar las pruebas a que haya lugar. De 
conformidad con el Parágrafo 1° Ibidem En caso de inasistencia sin comprobar la ocurrencia de 
caso fortuito o fuerza mayor se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento 
contrario a la convivencia y se podrá entrar a resolver de fondo con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades.  

Cordialmente, 
 

 
 
MIREYA PEÑA GARCÍA  
Inspectora de Policía 17 Atención Prioritaria   

COMPARENDO No 110010441263 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO  
A LA CONVIVENCIA . 

Artículo. 35, Númeral. 1. 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/codigo-de-policia/citaciones-y-notificaciones

